
n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

5 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

co, a  2 4 FEB 2023 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de (a Procuraduría Ambiental 

lento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

sí como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

lementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-747-SPA-594 y sus acumulado 

05-SPA-3087 relacionados con la denuncias presentadas ante este organismo 

o, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 

Ordenamient 

fracciónIII, 15 

y del Ordena 

Reglamento, 

analizado los 

PAOT-2022-4 

descentraliza 

ANTECEDENT S 

Se recibieron n esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 

1. (...) va los perros viviendo en la azotea o en un patio al que no le dan limpieza por semanas. Al parecer 

cuandt' no hay nadie en casa dejan a otro perro que se póne muy nervioso y se la pasa ladrando y 

rascan o la reja para entrar pero pues obvio no puede. La azotea se inundó debido a la falta de limpieza 

que ti- e y apenas ayer destaparon las coladeras pero el perro sigue ahí. Dudo que le den de comer (...) 

[ubica ión de los hechos: calle San Pedro, número 96, colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán]. 

2. (...) El altrato del que son objeto tres ejemplares caninos (pastor alemán), los cuales se encuentran en 

una e aulados sin alimento, ni agua, por lo que se observan delgados, (...), [ubicación de los hechos: 

calle S n Pedro, número 96, colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán]. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a 1 

establecido en los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 1 

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la 

denuncias referentes al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle San Pedro, número 9 

colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, derivado de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría, s 

constató que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, habitan cuatro ejemplares caninos 

talla mediana, dos de ellos con entrenamiento de obediencia básica; los cuatro deambulan libremente por e 

inmueble, contando con casas para su alojamiento, se alimentan a base de croquetas y pollo, cuentan cor  

cartillas de vacunación, condición corporal acorde a su talla, sin lesiones o signos de enfermedad, a dicho di  

su responsable, fueron alojados en la azotea durante algunos días mientras se realizaban trabajos d 

remodelación en la casa; sin embargo, en el sitio contaban con cuartos para su resguardo. 

• Con base en (o antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denunci 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución qu 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de l 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, e 

virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en e 

inmueble ubicado en calle San Pedro, número 96, colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, habitar  

cuatro ejemplares caninos, a los cuales se les proporcionan las atenciones necesarias de acuerdo 
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La presente re 

y al estudio d 

misma se e 

autoridades e 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de l• expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrume to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, •ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N ifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó 

y Bienestar a 

México, con f 

fracción VI, 30 

Ciudad de Mé 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

os Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

damento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

co; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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